
RECENSIONES

EL PARLAMENTO BRITÁNICO

Hay pocos temas que hayan despertado tanta y tan mantenida
atención por parte de la literatura pck'tico-jurídica como el relativo
a las instituciones públicas británicas y, dentro de ellas, al Parla-
mento. Buena prueba de esta afirmación —que en cualquier caso,
y por sabida; no exige mis insistente dsmostraciin—r la constituye
la extensa y bien seleccionada bibliografía que Fraga nos ofrece y
que ecupa, en impresión bastante apretada, las páginas 361 a 388
del libro que comentamos (i). Advirtamos de paso, y en homenaje
a nuestra propia especialidad, que una parte de tal 'bibliografía se
dedica precisamente a la Administración público y el Derecho ad-
ministrativo inglés.

Resultaría realmente extraño que nuestros escritores hubiesen
escapado a la general curiosidad del fenímeno político inglés que
antes ha quedado apuntada. Ciertamente que no ha sido así, y una
de las aportaciones de Fraga (y permítasenos que comencemos per
el final el comentario de su excelente libro) consiste cabalmente en
el apénd'ce que incluye en su obra bajo el t'tulo El Parlamento
inglés visto por el Conde de Gondomar a principios del siglo XVII.
Consignemos una curiosa impresión que nos produce su lectura:
en tal época las instituciones inglesas aún no aparecen revestidas
del prestigio que actualmente tienen; por eso el cuadro que nos
ofrece Gondomar no es ciertamente exageradamente optimista. Es
sintomática la descripción que se hace de la pebreza de la Ccrona,
que termina por lanzar al Rey en manos del Parlamento y de una
minoría acaudalada que se aprovecha de la situación para imponerle
condiciones. Con todo, Gondomar percibe y expone el difícil y sutil
equilibrio de poderes que ya entonces es una realidad en la vida
inglesa: la prerrogativa real, el prestigio de la Cámara superior y

(1) FRAGA IRIBARNE (Manuel): El Pagamento británico. Instituto de Es-
tudios Políticos. Madrid, 1961, 440 págs. .
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el poder efectivo de los Comunes. El elo»io que asimismo hace de
la política económica inglesa y de su sana Administracicn es tam-
bién revelador de su perspicacia.

A pesar de este ilustre antecedente y de otros tíulos, alguno
de ellos- bien reciente, que han logrado mantener en un discreto
nivel de dignidad nuestra literatura especializada sobre el tema, es
lo cierto que este libro de Manuel Fraga ha de ser recibido en lo
que realmente supone como la más importante aportación al tema-
Para los especialistas continentales sobre Derecho político el estu-
dio de las Instituciones ingle^s entran i una dificultad meted c ló-
gica que, al mismo tiempo, constituye su principal atractivo. No se
trata del simple dato de que la Constitución inglesa no esté en su
mayor parte, escrita, por contraste con los acabados códigos que
se ofrecen al comentarista europeo, sino, sobre todo, y es epertuno
recordar aquí la caracterización de Dicey, que el Derecho consti-
tucional inglés no es la fuente, s no la consecuencia de los derechos
del individuo tal como han sido reconocidos por los Tribunales y
las instituciones fundamentales del pa's, tal como han vivido e s -
tivamente en la Historia. Se advierte entonces que el investigador
ha de tomar necesariamente una actitud en la que tiene mucha
más importancia observar la vigencia de una costumbre pol'tici a
lo largo de un determinado periodo de tiempo, que descubrir la
falta de una coma en un texto legal.

Cabalmente lo que quiero decir con esto es que Fraga se ha
colocado, al escribir su libro, en la única perspectiva posible, y
que esto lo ha hecho —es absolutamente obligado reconocerlo—
en forma magistral. Así, cuando nos explica lo que representa el
Parlamento en la vida británica, lo hace con la conciencia clara
(que, naturalmente, transmite al lecter) de que es una pieza viva
(con su propia biografía, por tanto), y que hay que conocer, consi-
guientemente, lo que era en 1832 y lo que es en la nueva sociedad
de masas, con problemas tan distintos de los de entonces (págs. 3°-
y sigs.); y así, no se limita el autor a relatarnos cuál es la misión
de un miembro del Parlamento en el seno de dicho Organismo,
sino que se preocupa también por contarnos lo que hace los días
de la semana que no hay sesión parlamentaria (págs. 96 y sigs.),
y nos plantea el problema —entre obligaciín jur'dica y exigencias
de la cortesía— del secreto que deben guardar los miembros del
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Gabinete respecto de las discusiones y cuestiones debatidas, etcé-
tera, etc.

Si he insistido fundamentalmente en este aspecto de la cues-
tión —relegando tantos otros que el libro de Fraga sugiere— es
porque creo, compartiendo totalmente el punto de vista del autcr,
que la lección del parlamentarismo británico no se enseña por com-
pleto si se prescinde de este carácter consustancial a todas las ins-
tituconesjde aquel país: su vinculación a la idiosincrasia, menta-
lidad y fcrmas de vida de los británicos. Un texto constitucional
o legal puede ser fácilmente copiado, pero una forma de ser es per-
sonal e intransferible. Las palabras son ahora de Fraga: el Parla-
mento inglés, como el buen vino, no viaja.

F. GARRIDO FALLA

EN TORNO AL SIGLO DE ORO ESPAÑOL

Acaban de publicarse simultáneamente dos grandes obras que
se relacionan con el siglo XVI, en que España realiza una impreJ
sionante empresa colonizadora en el Nuevo Mundo, descubierto
poco antes, en 1492, por Cristóbal Colón. La primera, cuyo au-
tor es el Padre Juan Terradas, que hasta hace poco dirigía la Co-
operación Parroquial de Cristo Rey en Pozue'o, de Madrid, des-
tinada al lector francés, tiene el noble objetivo de defender la
realidad histórica creada por la Iglesia y, dentro de ella, por Es-
paña ante el fenfmeno conocido bajo el nombre de Leyenda ne-
gra (1). La segunda es una ed'ción crítica de la vida y de las
«Relecc'ones» de Francisco de Vitoria, el gran maestro de los clá-
sicos españoles del siglo xvi y el fundador del moderno Derecho
internacional, preparada por el Padre Teífilo Urdánoz, O. P., pro-
fesor en la Universidad de Fribur^o, Suiza (2).

Ahora bien, la apología del Padre Terradas se funda en la te-

(1) ]. TERRADAS, G. P. C. R.: Une Chrétienté d'OutrcMer. Parfs, 1960,
Nouvelles Editions Latines, 221 págs. Préface du General Weygand, de
l'Académie Francaise.

(2) T. URDXNOZ. O. P. : Obras de Francisco de Vitoria. Relecciones teo-
lógicas. Edición crítica del texto latino, versión española e introducciones
con el estudio de su doctrina teológico-jurídica, por el padre ...; Madrid.
1960, B. A. C , 1.386 págs.
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sis teológico'social, según la cual las veinte naciones católicas de
Hispanoamérica representan, desde el punto de vista religioso, uína
obra llevada a cabo por la Cristiandad formando así una de las
grandes páginas de la historia de la Iglesia y de la civilización
cristiana. Desde el ángulo histórico, la sociedad colonial ameri-
cana construida por España se debe a la acción conjunta del mi-
sionero y del legislador. Es al mismo tiempo un hecho en que
se verifica la Hispanidad como conjunto de valores, d§ institu-
ciones y de tradiciones que la.Madre España implantó en las In-
dias occidentales, realizando un maravilloso imperio y una socie-
dad cristiana modelo (3).

El nacimiento, el desarrollo, el carácter, luego la crisis, el so-
brevivir de la América hispana es el contenido de las conside-
raciones del autor a través de su excelente obra, al final de la
cual evoca la misión conjunta de España y de Francia para con-
tribuir a la gran tarea de la restauración universal.

Pues bien, confrontando algunas afirmaciones de autores per-
tenecientes a los protagonistas de la leyenda negra, desde los pro-
testantes, revolucionarios, ateos, liberales, marxistas. hasta los lla-
mados católicos liberales, por una parte, y haciendo resonar la
voz de la Iglesia levantada por Sumos Pontífices de Roma, por
la otra, el Padre Temidas coloca el sentido de la colonización es-
pañola en su debido lugar, demostrando que la leyenda negra no
es otra cosa que un aspecto histérico de la implacable guerra de-
clarada por el infierno contra la Iglesia desde el principio, y par-
ticularmente desde los tiempos de Lutero (4). Mientras tanto, es
la fe, una fe total, que ha presidido a la conquista y luego a la
edificación del Nuevo Mundo. En efecto, de acuerdo con el im-
perativo de la verdad, la cual forma el fondo inamovible de la
presente obra, hay que decir que el espíritu descubridor de los
portugueses y de los españoles de la épcca enlaza directamente
con la idea de cruzada (5). Su contenido religioso-político, en-
carnado en la actitud tradicional medieval del orbis christianus,

(3) WEYGAND: Prefacio, pág. 9.

(4) Más sobre esta cuestión en MARCEL DE LA BlGNE DE VlIXENEUVE:
Satán dans la Cité, versión española bajo el título de Satanás en la ciudad.
de MARÍA ZAMANILLO, Sevilla, 1952, Editorial Católica Española, 211 págs.

(5) Véase, por ejemplo, E. HASSINGER : Das Werden des neuZeitlichen
Europa 1300'1600, Braunschweig, 1959, Georg Westerman-Verlag, pág. 100.
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sigue manifestándose en la vocación misional del hombre. La
mentalidad española del siglo XVI es de una religiosidad casi me'
dieval (6). Obra del Cardenal Cisneros, la Iglesia experimenta una
serie de reformas con el fin de elevar la moralidad y el nivel de*
vida, así como la formación austera del clero; el espíritu modc
radamente humanístico de Cisneros contribuyó a que el desarro'
lio de las. ciencias tomara una dirección prudentemente precauti'
va (7). Por consiguiente, la empresa colonizadora y luego civili'
zadora no podía realizarse de otra manera que siguiendo la
llamada universal de misión vivida por los españoles de la época.
La política de la Corona de España, inspirada en los principios
éticos deducidos de la escolástica del siglo xili, donde radica la
propia empresa de América, tiene especial'sima significación de
carácter positivo siempre que se planteen al mundo problemas de
la misma índole, ya que por muy grande que fuera la contribii'
ción del Siglo de Oro para la cultura del Occidente en lo católico
y en lo nacional las creaciones españolas y portuguesas rebasan
en mucho los dos campos, para colocarse atemporalmente en el
terreno de lo generalmente humano (8). Mientras España subor-
dinaba los intereses de tipo material a los de carácter espiritual,
desde el Descubrimiento hasta la obra civilizadora y cristianiza'
dora, otros países iban extendiendo sus dominios por motivos
puramente políticos y comerciales. Los portadores de la política
colonial española fueron los misioneros y el legislador; los de otros
países, las sociedades mercantiles. Mientras los españoles conviven
con los indígenas, otros se separan de ellos con una Colour Line (9).

Por otro lado, ¿esta empresa misionera era al mismo tiempo
una empresa de Estado, es decir, el fruto de la más grande «confu'-
sión» entre los dos poderes, el civil y el religioso? ¿Cómo es posible
que un conglomerado de poblados primitivos hasta degenerados
resultó un siglo más tarde virtualmente cristiano y civilizado? ¿Se
trata de un «accidente lamentable», como pretenden presentar el

(6) De la misma opinión es también, entre otros, J. HOEFFNER: La ética
colonial española del Siglo de Oro, Madrid, 1957, Ed. Cultura Hispánica,
pág. 111 (Trad. del alemán —Christentlum und Menschenwürde— por A.
TRUYOL Y SERRA.)

(7) HOEFFNER: Ibid., pág. 112.

(8) HASSINGER: Op. cit., pág. 302.

(9) O. v. HABSBURG: Spanien und Europa, en la revista «Neues Abend-
land», 12. Jahrg., 4. Quartal, Heft 4, München, 1957. págs. 289 y sigs.
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hecho manuales dé historia, o de una realidad social que atañe a
la misma sustancia del catolicismo y de España? Estas y muchas
otras son las preguntas provocadas por los enemigos de la Iglesia
y de España, a las cuales siguen respuestas exactas del padre Te-
rradas, descartando las mentiras y rectificando los errores come-
tidos a veces inconscientemente por parte de los que no tienen
orgullo personal para convencerse personalmente de la verdad so-
bre España y se limitan a repetir argumentos de los que todavía
hoy día preferirían ver en los países católicos —y en particular
en los de la rama latina— el comunismo en lugar del catolicismo;
esté es para muchos protestantes, pensadores llamados libres, ate.'s-
tas, e t c . , el enemigo más peligroso que el comunismo (I). Aquí
tiene su explicación toda la tragedia actual del mundo, provocada
por la rebelión de Lutero y nutrida sobradamente a través de los
siglos por la leyenda negra, la cual dirigiéndose contra España
pretende aplastar.a la misma Iglesia.

El carácter humano de la colonización española se manifiesta de
modo singular mediante el proceso demográfico de la población
hispanoamericana a partir del mismo año de 1492. Los recientes
estudios sobre la cuestión hechos por destacados especialistas en la
materia paralizan de un modo absoluto las conjeturas que intentan
volcar el alcance de la obra llevada a cabo por España hasta la in-
dependencia de Hispanoamérica (10). El mismo fenómeno se da en
el campo económico, educativo, político y social, artístico, religio'
so y de civilización. Sin embargo, por sí solo este hecho sugiere
que todas estas realizaciones no pod an efectuarse sino en virtud
de ciertos principios que les han imprimido características de má-

• xima singularidad en relación con la obra colonizadora de otras
potencias europeas.

Puesto que en las Indias Occidentales se trataba de un mundo
completamente distinto del de Europa, la Corona de España tenía
que servirse de determinados instrumentos que condujeran la em-
presa hacia metas concretas acerca de la condición humana, conce-
bida cristiana y universalmente. Por ello, no extraña que los Reyes
de España se decidieran, paso a paso, a crear una serie de institu-
ciones en el seno de las cuales pensaban llegar a realizar los fines

ÍIO) R. BARÓN CASTRO: La población hispanoamericana, en «Estudios
Demográficos», Madrid, 1945, Instituto Balmes de Sociología, págs. 198, 199,
201 y 240.
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de acuerdo con los imperativos de la realeza de Cristo: Las Leyes
de Burgos forman un primer código detallado de legislación india,
en el cual se reconoce el principio de libertad de la población indi'
gena y sus derechos a ser tratados humanamente. La legisiación
e instituciones posteriores, puestas en marcha con el mismo deseo
de descubrir el fondo del mal provocado por algunos individuos
aislados así como de la dificultad originada por las circunstancias
naturales del Nuevo Mundo habían frenado considerablemente los
excesos de algunos que procuraban actuar por su propia cuenta y
al margen de los preceptos legales. Por lo tanto, la reacción no
podía tardar en producirse y lo relevante es que esta reacción llegó
a producirse en la propia Península Ibérica. Fue la reacción de la
cual seguidamente nace la escuela clásica con Francisco de Vitoria
del cual hablamos más adelante. Este fenómeno podía darse sólo en
un país en que «el pueblo entero era teólogo». Y España lo era
de tal modo que el desarrollo de la política colonial se mantenía
dentro de los límites determinados por los grandes principios cris'
tianos en lo moral, religioso, social, económico y político, ajustan'
dose al mismo tiempo a lar exigencias del lugar y de las realidades
existentes en las nuevas tierras. Queda comprobado el hecho de
que en un tiempo relativamente muy 'breve las culturas primitivas
pasaron bruscamente de la edad prehistórica a la edad moderna.
El mérito corresponde a los misioneros y los legisladores de Es-
paña, y los conquistadores formaron igualmente parte integrante
de la empresa entera, promotora de una sociedad cristiana, bien
educada, ejemplarmente administrada, en la cual la caridad y la
justicia encontraron un vasto campo para una acción concreta. Una
sociedad que aparece como un prodigio de armonía y de paz, ba-
sada en la unidad de idioma y de fe, en la tranquilidad social y
política, sin rivalidades regionales, con el único deseo de vivir sin
agitación, dirigiéndose hacia la perfección material y espiritual
menos'«revolucionariamente»... Sin embargo, en la segunda mitad
del siglo XVIII empiezan a exteriorizarse unas incongruencias entre
criollos y los funcionarios españoles recientemente llegados de Es-
paña, sin preparación y sin méritos, llenos de arrogancia y vanidad,
por lo cual aumentaba la tensión sin cesar, hasta que los elementos
extranjeros se iban infiltrando entre la nobleza indígena con el
propósito de inculcar en ella ideas progresistas y revolucionarias,
persiguiendo el fin último —la independización v a través de ella
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y con ella, la desarticulación de este inmenso imperio cristiano.
La masonería desempeñó un papel que consideraba suyo en su
acción contra España, donde se apoderó de la misma Corona, y las
grandes potencias,. especialmente los Estados Unidos y Gran Bre-
taña, hicieron por su parte lo suyo para acelerar la descomposición
de Hispanoamérica. La justa aspiración del pueblo hispanoamerica-
no a una emancipación administrativa quedando ligado a la Corona
de España políticamente se convierte de repente en una auténtica
revolución liberal. Las consecuencias de esta liberación saltan a la vis-
ta en la actualidad, la cual pretende cubrir el verdadero estado de
cosas con una civilización puramente material y técnica. El marxis-
mo, por su parte, presta una enorme atención hacia Hispanoamérica,
siendo la consecuencia lógica de la victoria liberal contra los con-
quistadores; su ideología, «engendrada por la acción antirracional
de la Reforma protestante y perpetuada por la democracia del si-
glo XIX, se esfuerza hoy día en enterrarnos en la anarquía bolche-
vique» (i i).

Muy convincente resulta la evocación de la idea y de la realidad
de la Hispanidad, hecha por el autor bajo el título de la Hispanü-
dad en el cuadro del mundo mejor. Acudiendo a referencias con-
cretas, ante todo procedentes de la doctrina pontificia, el autor
encuentra su origen en la historia y en los corazones de sus pione-
ros. La historia de la Hispanidad empieza con la de España, la na-
ción cristiana y caballeresca, que ha creado el Nuevo Mundo, lo
ha evangelizado, educado, ha hecho de él un continente católico.
Por lo tanto, a España corresponde el papel histórico de contri-
buir a la edificación de un mundo mejor del que vivimos en él
presente, de acuerdo con las instrucciones del gran Pontífice, el
Papa de la Hispanidad, Pío XII. Hispanizar en primer lugar a la
América ibérica, y luego transmitir los valores de la espiritualidad
cristiana representada por" España y la misma Hispanoamérica al
resto del mundo, sería la misión primordial de este formidable blo-
que católico nacido de las dos patrias de la Península Ibérica. En la
esperanza de ver a la Hispanidad en el servicio a la religión y su
defensa así como de sí misma, reside el sentido de la vocación mi-

(11) Pág; 162 de la presente obra, nota (18): J. MENVIEILLE: Concepción
católica de la economía, citado por QUADRA en Breviario Imperial, Madrid,
1940.

224



RECENSIONES

sionera luso-española (12). Sin embargo, la Hispanidad no es la
única esperanza de la Iglesia. Otras naciones católicas tienen asimis-
mo una misión a cumplir en virtud de la unión de lo temporal
y espiritual en la obra de la évangelización y la colonización cris-
tiana, entre ellas esta auténtica Francia que desde hace ciento cin-
cuenta años está luchando heroicamente contra la Francia libera]
y revolucionaria. El fondo histórico de la nación vecina la predes-
tina a estrechar los lazos de cooperación y amistad entre España
y Francia ofrecidos desinteresadamente por el padre Terradas en
el último capítulo de está magnífica obra (13). Por cierto, la opor-
tunidad de establecer y fortalecer los vínculos hispano-franceses
no puede presentarse más favorablemente qué en la época actual
—para el bien de ambos países, de la América latina y para el resto
del mundo.'

En el apéndice encuentra el lector una breve exposición de la
cuestión de los negros en la América española, a la cual sigue una
estadística del mestizaje en 1940 y otra que recoge las cifras co-
rrespondientes al número de católicos, sacerdotes y católicos por
sacerdote a lo largo de éstos últimos años.

En resumen, si el objeto del estudio del padre Terradas es de-
mostrar que no es una quimera ¿1 concebir un orden de cosas en
que Cristo sería plenamente rey de las inteligencias, de los cora»
zones, de las instituciones y de la sociedad humana como tal, y
que tal orden fue realizado en las tierras del Nuevo Mundo por
Tos españoles, tenemos que decir que cumplió con su propósito de
lina manera rotundamente convincente, ya que actualiza un hecho
histórico que por sí solo hace caer todas las pretensiones de la le-
yenda negra y de todas las llamadas doctrinas políticas y sociales
cuyo fra consiste en desvalorizar al cristianismo y sus portadores-
naciones católicas. '

Con una extraordinaria finura defiende la verdad, pero tam-
bién hace hablar su espíritu crítico respecto a aquellos hechos que
por parte de España y de los países extranjeros condujeron a im-
plantar «1 caos en una sociedad de pleno dinamismo católico, ace-
lerando así la descomposición de un imperio del cual el mundo ac-
tual necesitaría como una de las más sólidas bases de defensa contra

(12) L'Hispanité dans le Cadre du Monde meiüeur, cap. II, parte ter-
cera de la presente obra, pág. 164-183. ;

(13) lbid., cap. III: «La France et l'Hispanité», págs. 184-207.
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la revolución marxista, iniciad i por la rebelión de Lutero, perfec-
cionada por la Revolución francesa y puesta en marcha apocalíptica
por la Unión Soviética. Sin embargo, la batalla sigue en pie y
depende de la exteriorización práctica del fenómeno Hispanidad,
en estrecha colaboración con la Francia católica, si el sueño de un
Mundo mejor se realizara efectivamente en todas las partes del
globo.

Decimos en otro lugar, en relación con la obra del padre Te-
tradas, que los excesos de individuos que procuraban actuar en el
Nuevo Mundo por su propia cuenta y al margen de los preceptos
legales establecidos por los Reyes de España, provocaron una reac-
ción en la Península misma, reacción de la cual nace la escuela
clásica española del siglo XVI, y cuyo fundador es Fiancisco de Vi'
toria. Es, por lo tanto, de máxima importancia el que la Biblioteca
de Autores Cristianos, de Madrid, nos presente las obras completas
del gran maestro en un solo tomo en el momento en que la actus»
lidad de este fino teólogo, jurista e internacionalista parece ser de
inmediata necesidad para el mundo tanto cristiano como no cris-
tiano, a fin de buscar y hallar las inspiraciones en su doctrina que
proporcionarían soluciones estables a los problemas causados per la
dramática confusión ideológica de la época contemporánea.

La obra colonizadora y civilizadora en el Nuevo Mundo impli-
caba para España una serie de privilegios, derechos y obligacionaes
respecto a sí misma y respecto a los pueblos recién descubiertos.
Una luch? per la justicia, emprendida con tanto éxito por los mi-
sioneros y por la legislación imperial, forma parte integrante de
la empresa desde el primer momento. Las decisiones que en este
sentido tomaba la Corona parecen tener su origen en el hecho mis-
mo del Descubrimiento. En el pueblo español —legalista, indivi-
dualista, profundamente leal a la Corona y a la Iglesia dentro de
los límites de sus estructuras tradicionales— el Descubrimiento pro-
vocó un prodigioso «choc en retour» ; por otra parte, los teólogos
y juristas de las dos orillas del océano se encontraron con una espe-
cie de manera viva filosófica y religiosa, con una abundancia de
escritos suscitados por la conversión y la naturaleza de la población
indígena, y con el afán de conquista espiritual (14). La dificultad
estribaba en que el siglo XVI no estaba todavía preparado para con-

'14) Compárese L. HANKE : Colonisation et conscience chrétienne au
XVI' siécle, trad. del inglés, París, 1957, Plon, págs. 44, 45 y 97.
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cebir las efectivas causas de un conflicto entre culturas tan dife-
rentes como fueron, sin duda alguna, las de Europa y de los puev
blos gentiles del Nuevo Mundo. En 1542, Carlos V decide revisar
a fondo los métodos de eclonización practicados hasta entonces
y proclama en Barcelona y Valladolid nuevas leyes, Las Leyes de
Indias, la primera Carta Magna de los indios, el más alto monuv
mentó a la libertad y a la dignidad de la persona humana (15).
Sin embargo, las nuevas leyes provocaron una gran discusión, ya
que con ellas'se entabló una lucha entre los feudaljsras, partidarios
de las encomiendas, y los regalianos, formados por aquella multitud
de colonos pobres que no tenían en su posesión a indios. Parece
que. entre otras razones, fue en primer lugar esta circunstancia la
que obligó al Emperador a preceder con precaución respecto a la
aplicación práctica de las nuevas leyes que abolían la esclavitud y
¡3 encomienda, ya que permitió el mantenimiento del sistema de
encomiendas, aunque tan solo en casos aislados y bien justificados,
en vista de establecer un principio de compromiso entre los puntos
de vista humanitario, feudalista y regahano. Diaria discusión dio
lugar a que personalidades de máximo prestigio, tanto seglares
como eclesiásticos, pedidos por la Corona para enjuiciar los asuntos
indios, se lanzaran hacia una conquista teológica y moral, por un
lado, e iusnaturalista, por el otro.
. En el orbis christianus de la Edad Media, el cristianismo no sólo

respondía a las convicciones del pueblo, sino que lo profesaban los
soberanas que ostentaban las potestades espiritual, política, rr.ilitar
y económica; era, por consiguiente, natural que aspirasen a iden-
tificar la plenitud de poderes temporales con el cristianismo y su
espíritu apostólico; pero la escolástica española del XVI opene a
las tendencias teocráticas el derecho natural, derendiendo frente a
la idea del Sacrum lmperium la soberanía de todos los pueblos (16).
Significa esto la ruptura con el mundo medieval en su lugar más
delicado. Siguiendo a Aristóteles, a través de Santo Tomás de
Aquino, se precisa el principio de que el hombre como tal •—y no
sóio el crtistiano— es un ser social por su propia naturaleza; por
ello, el hombre vive en fam lia que está ordenada a la sociedad
perfecta de ¡a civitas, adquiriendo un significado nuevo por ser

(15) L. PEREÑA: Bien común y paz dinámica, Madrid, 1956, Euram¿-
rica, pig. 37.

(16) H O E B F N E R : Op. cit, pág. 331. • • ' • . - . .
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destinada al Bien ..Común. El gobierno de :1a civitas, originaria*
mente, xadica en la colectividad, y no .será falso decir que tam-
bién el Estado y la comunidad, al lado de la vida natural de los
particulares y de las familias, tienen, en cierta manera, su fin en si
mismo natural, de acuerdo con los principios naturales deducidos
directamente de Dios (17). > • . .
..[. La fisolofía aristotélico-tomista sirve; para la escuela clásica
española dé punto de partida. Inicia la polémica en torno a la
conquista del Nuevo Mundo Francisco de Vitoria, él maestro de
¡a ética colonial, a través de la cual llega a negar el principio de
dominio universal del Papa y del Emperador. Después de la con-
quista del Perú, Francisco de Vitoria comprendió la gravedad y la
complejidad del problema de las Indias en todas sus dimensiones.
y termina su curso en la Universidad de Salamanca, en el invierno
de 1537/38; con las siguientes palabras (18): «Los príncipes cris-
tianos no tienen más derechos sobre los infieles, con la aprobación
pontificia o sin ella». En 1539 desarrolla Francisco de Vitoria su
doctrina en las «Refecciones» sobre los Indios y el Derecho de
guerra. Se trata de comprobar por qué título los españoles pudie-
ron entrar en posesión de los indios o de sus regiones. De este modo
nacen los títulos que pudieran alegarse, pero que no son legítimos,
así como los títulos legítimos por los que los indios pudieran caer,
baio el dominio de los españoles (19):

1. El de la sociedad natural y comunicación.
< ' 2. El de la propagación de la religión cristiana.

3. El de impedir que los príncipes bárbaros obligasen a los
ya convertidos a volver a la idolatría.

4. El de si una gran parte de los bárbaros se ha convertido,
el Papa puede darles un príncipe cristiano.

? 5. El de lá defensa contra la tiranía de los señores bárbaros
o contra el carácter inhumano de leyes y defensa de los inocentes.

6. El de la verdadera y voluntaria elección.
7. El basado en razones de amistad y alianza.
8. El de que podría darse el caso si esos bárbaros son aptos

para formar una república legítima en las formas humanas y civi-

(17) HOEFFNER: Ibid., pág. 333.
(18) HANKE: Op. cit., pág. 232. 1; •
(19) Véase A. TRUYOL Y SERRA : Los principios de Derecho público en

Francisco de Vitoria, Madrid. 1946, Ed. Cultura Hispánica, págs. 59 y sigs.
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les; én esta relación, Francisco de Vitoria descubre el fundamento
de la caridad. ' • •

Las conclusiones qué podemos sacar de la doctrina vitoriana,
recogida en la presente obra del padre Urdinoz. son las siguientes:

1. El punto de vista de Francisco de Vitoria respecto a la
cuestión del Nuevo Mundo se coloca en franca posición conciliado-
ra entre los dos extremos personificados por Las Casas y Sepúl'
veda (20). '

2. Se abordan los problemas sustanciales, sobre todo el de la
relación de la Política con la Et'ca y, per tanto, con el Derecho.
De aquí nace la moderna teoría del Derecho natural y del Derecho
internacional (21).

3. El problema del poder público responde a la intención di-
vina porque se funda en la naturaleza humana creada por D¡05 (22).

4- Consta la idea de la comunidad de pueblos extendida al
género humano entero, eo ipso, también a los pueblos no cristia-
nos, justificándose su existencia en la naturaleza del hombre en
cuanto.ser sccial y político. Es decir, la comunidad internacional
no es producto del. arbitrio de diferentes Estados, sino que se fun-
damenta en la extericr.zación natural del Estado verificado sobre
los principios iusnaturalistas, por lo cual tiene validez universal.
El Bien Común del Estado forma parte del bonnum commune tO'
tius orbis y ello es la norma fundamental del concepto de Derecho
internacional (23).

5. La ordenación del Bien Común del Estado al de la Huma-
nidad implica la relatividad del'concepto, y de la aplicación de la
soberanía como summa potestas, por lo cual el gobernante no pue-
de sustraerse al cumplimiento de las leyes. Además, la precisión en
la definición del tus communicationis engendra un principio ético-
social que a través del derecho natural adquiere dimensiones uni-
versales, las cuales tienden a una repartición equitativa de los re-

(20) TRUYOL: Staatsrason und Volkerrecht in der Zeit'Karh V., en
«Vólkerrecht und rechtliches Weitbild», ebra de homenaje al profesor A.
VERDROSS con ocasión de su 70 cumpleaños, Wien, 1960, Springer-Verlag,
pág. 290.

(21) Asimismo TRUYOL: ¡bíd., pág. 287. :
(22) HOEFFNER: Op. cit., págs. 335, 338, 340-341; también TRÜYÓL:

Los principios..., di., págsí 33 y sigs. ¡ Staatsrason, Op. di., pág. 288.'
(23) TRUYOL: Ibid., págs. 289-290. v ' :
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cursos naturales, así como al establecimiento de un equilibrio de
las fuerzas expansionistas de la población mundial (24).

- 6. La política de la fuerza no es de incumbencia del Estado
particular, sino que puede darse cuando se cumplan ciertas condicio-
nes del bellum iustum, pero en nombre del orbe (25), es decir, los
medios de fuerza son de competencia de la comunidad interna'
cional.

Aparte de la publicación de las propias relecciones, en latín
y en español, muy valiosa es la exposición del padre Urdánoz
sobre la vida de Francisco de Vitoria, su personalidad científica,
su influencia y sus obras, cada una de las cuales está precedida de
una introducción en que el interesado encuentra una magnífica in-
terpretación del fondo doctrinal del pensamiento vitoriano y cató-
lico. Deseamos a la difusión de la obra, preparada con máxima luci-
dez por uno de !os mejores conocedores del pensamiento del, fun-
dador de la escolástica española del XVI, como es el padre Urdánoz,
el mayor éxito posible, esperando, al mismo tiempo, que la Biblio-
teca de Autores Cristianos prestará la debida atención también a
los demás maestros que eternizan la autenticidad del Siglo de Cro
español.

S. GLEDJURA

LAS PERSPECTIVAS DEL PARTIDO LABORISTA
BRITÁNICO

La revista The Political Quarterly ha dedicado un número espe-
cial monográfico al partido laborista británico (1). En el número
colabcra un elenco de jóvenes miembros de! partido con un punto
de vista crítico sobre la organización, el programa y las perspec-
tivas del partido laborista, cara al futuro, COTO subraya el editorial,
pero con una serení y despiadada cr'tica de lo que se consideran
errores del pasado. El conjunto del número no solo nos ofrece un
completo balance de la crisis del partido laborista desde 1951.
sino" una serie de interesantes observaciones e infcrmaciones scbre

(24) TRUYOL: Ibid, pág. 290.
: (25) TRUYOL: Ibid., págs. 290 y 292.

(1) The Polttcal Quarterly, Special Number; The Labour Party, julio-
septiembre 1960, vol. XXXI, núm. 3.
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la estructura, la ideología y la historia del partido, que ha de te'
ner en cuenta quien quiera conocer la historia contemporánea de
k política británica y, más concretamente. Ja acción • política del
laborismo. ,

• Como es sabido, y nos recuerda Michael Shanks, miembro del
comité ejecutivo de la sociedad Fabiana, en un interesante artículo
{Labour Philcsophy and the Current Position), el laborismo no ha
sido un movimiento político dogmático. El socialismo británico no
ha nacido como acción ideológica de un libro. Como dice Shanks,
no tiene un Corán. Ha sido más bien una racionalización de la
protesta de los no privilegiados de la sociedad inglesa. Su literatura
primi.iva se reducía a demandas vagas de una sociedad justa o de
una distribución más equitativa del bienestar. Como en una cca-
íión dijo Samuel Gompers, resumiendo el ideario de los sindicatos
norteamericanos, también el partido laborista era el instrumento
de los que querían «más».

Desde los primeros días de la organización del partido hubo
claramente dos tendencias o escuelas ideológicas. Un ala utópica,
opuesta a toda forma de compromiso, con una devoción casi reli>
^iosa per el socialismo y un prepósito de sustituir plenamente la
sociedad actual por una sociedad socialista; y un grupo pragmático,
que quiere operar a través de las propias fuerzas existentes en la
sociedad, y que aunque acepta los mismos fines últimos de los
utópicos, quiere realizarlos mediante una reforma gradual. A éstos
llama Shanks los «fabianos», si bien no todos los que participan
de este temperamento ideológico certenecen estrictamente a la so-
ciedad fabiana. Cuando las cosas marchan mal, las dos tendencias
se acusan recíprocamente de traición y sabotaje; en las horas de
triunfo coexisten amigablemente. No será necesario advertir a
cuál de estas fases corresponde el momento actual. Y apenas sí ha-
brá que anotar, supuesta la precedencia fabiana del autor, sebre
qué tendencia carga las culpas de la crisis del partido.

El estudio es, sin embargo, muy interesante por la originalidad
con que replantea el problema. En op'nifn de Shanks, el partido
laborista absorbió entre las dos guerras los principios políticos-econó-
micos de Keynes; y las refermas de los gobiernos de Attlee, fun-
dadas en parte en estos principios, determinaron una transforma*
ción de la sociedad capitalista británica. En los últimos diez añc\
ha habido, por consiguiente, un cambio radical en el sistema ca-
pitalista y la tesis de una sustitución plena de la estructura social
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carece de base. Para el autor, la tesis fabiana es la única .'válida en
la presente situación.

Para el autor no es una concepción realista asumir como un
principio, que uno de los grandes partidos históricos de una sccie-
dad capitalista moderna deba ser un partido socialista. No ocurre
asi, advierte, ni en los Estados Unidos, ni en Canadá, ni en África
del Sur; y es un error pensar que la alternativa británica sea entre
un partido conservador, que realiza un sistema capitalista, y un
partido del trabajo que se propone realizar un sistema socialista.
Frente a una realidad mixta, aunque predominanteTente capita-
lista, ninguno de los partidos correspondería a esa definición. Real*
mente se trata de partidos que frente a esa realidad mixta tienen
distintos procedimientos y diversos objetives y prioridades. En
opinión de Shanks, el ala utópica del partido se engaña a sí mis-
ma y al electorado tratando de disimular este hecho. La política
laborista de Attlee, siguiendo las directrices de Keynes, redistri-
buyendo la renta con una política fiscal, planeando la distribución
y el consumo para aumentar el b enestar, han cambiado las con-
diciones económicas de la Gran Bretaña. En i96o es necesario, por
consiguiente, revisar los objetivos de un partido laborista que tenga
en cuenta la nueva situación. El autor sugiere aljunos de los flan-
cos en que esta nueva política laborista debe actuar: reforma
del sistema educativo como instrumento de una mayor igualdad
dé oportunidades, incremento de los servicios que crean bienestar,
de la edificación de viviendas y de las pensiones de ancianidad,
control, de la renta, mayer interés en la defensa de los derechos
individuales, formas nuevas de propiedad colectiva que no impli-
quen una nacionalización —participación de los sindicatos, coope-
rativas—. El partido laborista, concluye, ha tenido peca imagi-
nación después de los gobiernos Attlee.

Otro aspecto digno de atención es el que subraya Merlyn Rees
(The Social Setting), basándose en las investigixiones de Bonham
(The Middle Class Vote, 1954) sebre el sustrato social del voto
británico. El autor recuerda que el partido laborista basa su clien-
tela electoral en el ebrero que obtiene un salario por su trabajo
manual; en las elecciones de 1951 este tipo de votó cubrió el 78
por 100 de los votantes. El resto de los votos se reclutaron entre
dependientes, empleados modestos de servicios del Estado, vaj:n-
tes de comercio y trabajadores intelectuales-maestros, periedistas.
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etcétera. Sin embargo, seis millones de obreros manuales votaron
la candidatura conservadora, apoyada también por los empleados,
profesionales y hombres de negocios.

Por otra parte ha habido cambios en la estructura social (el
Estado absorbe una cuarta parte de la renta y controla un 40 por
100 de las inversiones fijas, ha surgido el Estado-servicio y ha cre-
cido imponderablemente el poder de las Trade Unions, cambios en
la educación y cambios en la naturaleza de la industrias y del per-
sonal' que contratan (los empleados dé oficina y administrativos
crecen en una proporción del 32 por 100 mientras los obreros ma-
nuales sólo experimentan un aumento del 11 por 100). Hay una,
nueva clase social por razón de la ocupación, que percibe «sueldo»
en lugar de salario y que se considera a sí misma como una nueva
clase media. Esta nueva clase localizada en los suburbios tiene una
pequeña prop.edad y un talonario de banco. Y lo que para el par-
tido laborista es más importante, en su gran mayoría no se siente
identificada con reivindicaciones obreras ni con utopías sccialistas.
Los estudios de Bonham demuestran que los miembros de esta
nueva clase sólo en muy pequeña proporción vetan al partido la-
borista; y normalmente están llenos de recelos contra los sin-
dicatos.

Tres estudios de Ivan Yates (Power in the Labour Party), T.
E. M. McKitterkk (The Membership of the Party) y George Cy-
riax (Labour and the Unions) analizan como indican sus títulos,
diverses aspectos de la organización del partido (2). En el año 1958
tenía el partido laborista 6.542.183 miembros y de ellcs 5.627.000
estaban afiliados a través de las Trade Unions; sólo unos 89o.ooo
eran miembros individuales en los que era presumible una decisión
consciente de afiliarse; aunque McKitterick advierte que, aun en
éstos, la pertenencia al partido significa simplemente en muchos
casos la mera condescendencia amistosa de acceder a pagar la cucta
mínima. El partido lahorista parece estar integrado por una gran
masa de afiliados nominales —que, según el autor, incluso votan
a veces al partido liberal o conservador— y un reducido número de
miembros verdaderamente activos. Estos, normalmente son los más

(2) Este tema y el de su conexión con los Sindicatos tienen en la Gran
Bretaña una patente actualidad. Véanse entre otras obras las de V, L.
ALLEN: Trade Unions and the Government, 1960, y la de M. HARRlSONt
Trade Unions and the Labour Party, 1960. . . ...,
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violentos, en los que el hábito de oposición es tan fuerte, que sa
oponen a sus propios jefes con más violencia que al partido con-
servador.

Otro perfil curioso de la organización del partido que censura
Ivan Yates, es el predominio de la conferencia del partido como
órgano supremo que vincula a los leaders y a los miembros deJ
partido laborista. Esta estructura «congresional» del partido se debe
en gran parte a sus crígenes como un federación de organizacicnes
locales, sindicatos (trade unions), consejos industriales y sociedades
socialistas. Esta organización pudo tener su fundamento en un
momento histórico, pero hoy, el autor considera anacrónica y fuente
continua de friciones y tensiones en la política del laborismo bri-
tánico.

No parece, sin embargo, fácil esa reforma si se tiene en cuenta
otro interesante aspecto de la estructura del partido laborista: el
peso con que gravitan sobre el partido las organizaciones s ndi-
cales. No es necesario subrayar que se trata de una vinculación
genérica, no de uní unión política ad hoc, para fines determ'nades.
Como hemos indicado, cinco millones y medio de los seis y me-
dio de afiliados, lo son a través de las Trade Unions; tres cuartas
partes de los fondos electorales del partido proceden de las cajas
sindicales; los sindicatos se aseguran 18 puestos de los 27 que
comprende el Comité Ejecutivo, y 90 a 150 miembros parlamen-
tarios han tenido procedencia sindical en los parlamentos úkimes.
Aún más, seis de las grandes organizaciones sindicales pueden de-
terminar la política del partido en Jas reuniones de la Conferencia
anual. Todos estos vínculos penen el partido en manos de los gru-
pos oligárquicos que dominan los sindicatos, cuyos jefes mantie-
nen una actitud despegada hacia la pcl'tica y están cargados de
recelo contra los intelectuales del partido. Este a su vez resulta
responsable de todas las incidencias de la vida sindical (huelgas
ilegales, infiltración comunista en los mandos oligárquicos de los
sind'catos. etc.). Si, efectivamente, daña al partido laborista esta
vinculación sindical, éste es una mal sin remedio. Sus miembros,
su dinero y sus votos dependen del apoyo de los sindicatos.

Otros estudios critican la pcl'tica econ'mica e internacional
del partido, su propaganda y su acción en la vida local. Bernard
Crick, profesor de Ciencia Política en la hondón School of Econo~
mies, da una visión de conjunto de la literatura socialista y labo-
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lista de los últimos años. Como indicábatros, el número significa
una importante aportación a la bibliografía de los partidos políticos.
Su significación más valiosa es, sin duda, ese contraste crítico ríe
la ideología, la organización y la táctica de un partido socialista
frente a una sociedad que, como la británica, ha sufrido en los
últimos decenios una tan profunda transfcrmaci'n.

Luis SÁNCHEZ AGESTA

CUATRO OBRAS DE MARIO LINS

El profesor brasileño Mario Lins ha publicado en los últimos
años cuatro obras que, si bien tratan de temas diverses, obedecen
todas a un mismo propósito: aplicar a problemas concretos el es-
quema de la nueva lógica. Esta disciplina, que hab'a permanecido
durante más de veinte siglos en un estado aproximadamente nual
al que le había dejado Aristóteles, experimenta un gran desarrollo
en el siglo pasado, que continúa en el presente. Numerosos inves-
tigadores se aplican al desarrollo de la misma, de tal modo, que la
lógica aristotélica, no hace mucho prevalente, hoy ocupa un lugar
reducido dentro del sistema general de la lígica moderna.

La primera obra que vamos a analizar es hogicO'Semantical
jorms of Phüosophical Inquiry (Universidad de Roma, Istituto di
Studi Filosofici, Archivio di Filosofía, 1955. núm. 3). M. Lins la
inicia con un estud o de la evolución de las formas lógico-conce'p-
tuales. Como postulado básico,' parte del hecho de que la mente
humana es esencialmente dinámica: se desarrolla en su entorno. La
razón humana es una funciin del sistema cultural en que vive. No
está construida a base de principios invariables: razón individual
y sociedad se influyen recíprocamente. Este mutuo influjo no es
arbitrario, sino que sigue ciertas pautas. De acuerdo con esto, la
mente humana ha pasado históricamente por las siguientes eta-
pas: i.a La orientación primitiva o prearistotélica, que se caracte-
riza por ser un período prelógico, con predominio de elementos
emocionales y comunicación sub-oral. 2.a La onentaci.n ansteté'
lica, todavía en vigor, caracterizada per una actividad mental ver-
bal y cortical, en la que predomina el elementalismo. 3.a La orien-
tación no aristotélica, que se inicia ahora, y con la que se pretende
superar la falacia del elementalismo.
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-, La mente humana, entra, por tanto, en una nueva etapa que
pretende romper con las formas de pensamiento tradicionales, im-
plicadas en la lógica aristotélica: principio de independencia de la
sustancia de su entorno; princ'pio de que lo que se atribuye a una
sustancia le pertenece en esencia, y principio de exclusión, según
el cual lo que no se define de un objeto no le pertenece en esen-
cia. De esta manera, salvado el antiguo absolutismo estático de
Aristóteles, mediante una funcionalización de la sustancia, el hom-
bre avanza en su intento de captar la realidad.

Pero esta aprehensión de la realidad por el hombre no es gra-
tuita, sino que le cuesta un cierto esfuerzo: al hombre se ]e pre-
sentan constantemente situaciones problemáticas que trata de do-
minar. Según Dewey, las actividades que lleva a cabo en tales mo-
mentos son las siguientes: i) Prirrero, hay una situación que nos
confunde, porque no la comprendemos; 2), tratamos de poner al-
gún orden en tal situación, mediante el planteamiento de un pro-
blema : 3), a continuación intentamos achrar el problema, presen-
tando hipótesis para su posible solución; 4), comparamos las hipó-
tesis, buscando la más idónea para la solución del problema; 5), en-
contramos una hipótesis adecuada, pasando entonces a dominar la
situación.

Este esquema de investigación, al admitir elementos perceptivos
y conceptuales, supera las diverjas teorías del conocimiento que
sólo admiten uno de ellcs, con lo cual lesionan la integridad del
esquema y, consiguientemente, no alcanzan la corprensi'n tctal.
Los positivistas extremados acentúan la importancia de los datos y
desprecian -las operaciones cognitivas; los racionalistas puros man-'
tienen que las operaciones cognitivas son fundamentales, mientras
que los datos no lo son. Ni unos ni otros captan la realidad total:
aislan uno de los dos facieres de h rel-ci'n funcional y lo absolu-
tizan. Esto sólo es permisible analíticamente, de hecho la captación
de la realidad es el resultado de la interrelación funcional de las
operaciones cognitivas de los datos de experiencia.

El proceso de captación de la realidad está ínfimamente rela-
cionado con los conceptos y formas lngü'sticas mediante les cuales
racionalizamos los datos de experiencia. Estas formas proceden, en
su gran mayoría, de la lengua indo-eurepea que. bas-'ndose en las
categorías estáticas de la lógica aristotélica, sen inadecuadas para
captar la realidad. Según Hayakawa, las principales deficiencias de
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nuestra lengua son: i), recalca el «es» de identidad; 2), divide la
realidad en entidades separadas, ocultando u oscureciendo relacio-
nes funcionales entre lis mismas; 3), su estructura es dicotc'mica,
con lo que deja vacíos en la realidad, y 4). su estatismo no es ido'
neo para el funcionamiento de nuestro sistema nervioso. Per tanto,
es necesario adaptar nuestro esquema lógico-conceptual al mundo
que nos rodea, de tal manera que ambos se compenetren isorrófi-
camente, y que los símbolos que empleamos en la captación de la
realidad, tienen una base empírica, al conocer, se produce una in-
terrelación entre 1, lo que es captado; 2, el s.'mbolo, y 3, las acti-
vidades cognitivas del que conoce. Las formas lógico-conceptuales
no se pueden disociar de su base empírica.

Para lograr este isomorfismo, esta compenetración con la reali-
dad, es necesario, como hemos dicho, una reconstrucción lógico:

semántica, que ha de hacerse sobre los siguientes puntos: 1), ba-
sarse en métodos relaciónales; 2), construcción de proposiciones del
tipo sujeto-predicado; 3), funcionalización del «es» de identidad;
4), creación de una semántica multiforme que considere fundamen-
tales los conceptos de orden, estructura, relación y función; 5), no
ser elementalista; 6), buscar una invariabi'idad funcional de rela-
ciones ; 7), ligar los aspectos formal y material, y 8), generalización
de la relación causa-efecto al de una múltiple causalidad-. Tcdo
esto es la tarea que los seguidores de la nueva lógica están llevando
a cabo.

M. Lins, en este trabajo, expone el esquema mental básico de
todas sus investigaciones: la nueva lógica le encuadra en una ac-
titud metodológica que aplca consecuentemente a cualquier es-
tudio que haga de la realidad social. Así, la segunda obra suya
que vamos a considerar Search for the Functional Invariants of Lerw
(Río de Janeiro, «Journal do Commercio», Rodrigues 8í Cia, 1955).
en la que somete a revisión el concepto de ley.

Inicia este trabajo afirmando que todavía hay una fuerte ten-
dencia a considerar, como dos clases de fenómenos irreductibles,
los fenómenos físico-naturales, de una lado, y los fenómenos axio-
lógico-espirituales, de otro. Esta manera de ver las cosas, llevada
al campo del Derecho hace que se conciba la ley de una de dos
manera: a) Como un fenómeno puramente natural, o b) Corro
un fenómeno puramente axiológico.

Kelsen, con su teoría pura del Derecho, ha sido uno de los tra-
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tadistas que con más pujanza han defendido la irreductibilidad
de las dos clases de fenómenos.. Según él, la ley no es una síntesis
de categorías y de hechos aportados por la experiencia, sino «un
agregado de nociones creado per el intelecto»: la realidad fáctica
y la validez normativa son dos mundos aparte que no permiten
ninguna conexión relacicml. De esta manera, construye una ley que
opera en el vacío, desvinculada de la realidad (la única ferma de
superar este problema es mediante una lógica funcional que nos
permita captar simultáneamente los dos aspectos: el ser y el deber
ser). Esta es una postura errónea: el Derecho tiene una base fác-
tica. la ley es un fenómeno social que tiene lugar en el mundo
de la experiencia y que, consiguientemente, participa de las con-
diciones histórico»sociales de su época. El Derecho no es pura
forma, sino que también tiene un cierto contenido que lo liga a
la realidad.

Pero si la teoría formalista de Kelsen no es válida, tampoco lo
es su contraria que exacerba el aspecto fáctico de la norrra jurídica,
hasta tal punto que la relativiza. De este modo de pensar son los
que siguen !a visión spenglerhm .del Derecho. Según Spe.nglcr, el
Derecho no viene constituido por fermas a priori inmutables, sino
que es una función de las ccnd.ciones histórico-scciales, con lo cual,
lo relativiza. A cada cultura le corresponde un tipo de Derecho dis'
tinto: no es posible concebir un Derecho unitario con validez
universal.

Tanto Kelsen como Speng'er fallan en sus concepciones del De-
recho. Los dos sólo recogen un aspecto del mismo y lo absolutizan.
El error principal recae en la lógica que emplean lógica estática que
sólo admite una semántica dicotómica: las cosas son o no son.
Con esta actitud mental no se puede resolver el problema de la
oposición del ser y del deber se:. La única forma de superarlo es
mediante una lógica funcional que nos permita captar al mis.r.o
tiempo, los dos aspectos: el fáctico y el normativo.

Un problema insoluble para la vieja concepción del Derecho es
el de mantener la tipicidad del Derecho, bien: a), respecto de sus
propios cambios internos, o b), respecto de la tipicidad de otros
sistemas jurídicos. No obstante, una cierta tipicidad del Derecho es
necesaria, si no, su reconocimiento y, por tanto, su existencia sería
punto menos que imposible. Por otra ptrte, un cierto cambio ac-
tualizante también es necesario, el Derecho no puede ser estático,
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Ka de conformarse a la realidad siempre cambiante. Mas, según la
lógica aristotélica, fundada en la afirmación de la inmutabilidad
de las sustancias, la tipicidad y cambio del Derecho son conceptos
que se oponen. No hay pcsibil dad de reducir les des a una unidad
de rango superior. Contrariamente, la nueva ligici convierte esta
oposición en aparente. El método a seguir es el de relacionar uni-
versal con particular. Veamos corro: a), cada sistema jurídico es
relativamente específico en su estructura interna; b), como la forma
está siempre relacionada a su resp;ctivo contenido, debemos extraer
de cada sistema jurídico su peculiar «formalización»; c), mas. en
cuanto la diferenciación de sistemas jur.'dicos es sólo relativa, po-
dernos relacionarlos por rreiio de «fermalizaciones» más genera-
les, y d), la «formalización» es sierrpre t.'pica, expresándese en
una relativa constancia que puede serlo en una variedad de grados
que teñen lo particular como su caso limite-

Si difícil es esta tarea, también es necesaria: la norma jurídica
debe adaptarse al mundo social. Por tanto, se equivocan los que
la encasillan en un apriorismo estático, considerándola absoluta,
inmutable y predeterminada. E ígualrrente, los que la liberan de
todo formalismo y dejan al arbitrio del juez la aplicación de la
misma. Cualquiera de las dos posturas es perjudicial al Derecho.
La primera, con su apriorismo, se desvincula de la realidad; la se-
gunda, al liberar la norma, produce inseguridad. Consiguientemen-
te, es necesario crear una lógica funcional que: i), estabilice las
relaciones jurídicas de modo que evite la anarquía; 2), que consi-
dere el dinamismo de la realidad sccial, adaptándose a ella, y 3), que
combine estos dos aspectos en una síntesis funcional, de manera
que la formalización sea lo más isomorfa posible con los datos de
la realidad.

Como conclusi£n, si la norma jurídica ha de poner un cierto
orden en el mundo de las relaciones humanas, ha de poner también
una cierta constancia, ya que es, mediante esta relativa constancia,
con la que ejerce sus funciones de control social.

En esta última obra se presume el interés de M. Lins por el
estudio de la fundamentación científica de las ciencias sociales En
otro ensayo suyo, Operations of Sociological Inquiry (R'o dz Ja-
neiro, «fornal do Commercio», Rodrigues & Cía., 1956) se ocupa
de pleno del problema. Lo inicia afirmando <iue hay ciencias mis
consolidadas que las ciencias sociales. Ello es debido a una serie de
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dificultades que se le presentan a estas últimas de modo peculiar:
i), complejidad de los factores que influyen en los fenómenos so-
ciales; 2), dificultad de predicción, causada por el hecho de que
los factores sociales están en constante cambio; 3), intromisión de
perturbaciones debidas al hecho de que la conducta humana es
consciente; 4), dificultad de aplicación del método experimental,
y 5), dificultad de someter a un control objetivo los fenómenos so-
cíales. Estos problemas son considerados por algunos como insu-
perables, de tal modo que llegan a negar carácter científico a las
ciencias sociales. Pero esto es una postura extrema y nefasta. In-
dudablemente, es un hecho objetivo que existe una cierta diferen-
ciación en los diversos tipos de fenómenos que estudia cada ciencia,
mas esta diferenciación se mantiene dentro de una continuidad
fenoménica. Cada plano —objeto de estudio de una ciencia— po-
see unas características funcionales capaces de relacionar a los dis-
tintos planos dentro de una continuidad más general. En otras pa-
labras, hay que afirmar la unidad de la ciencia, que no implica la
reducción de una ciencia a otra, sino simplemente la formulación de
uniformidades estructurales entre los diversos planos: cada ciencia
ha de ajustar sus técnicas operativas a su propio sector, pero sin
desvincularse del sistema lógico-conceptual más amplio que sirve
de base a todas ellas. Limitándonos al caso'concreto de las ciencias
sociales, no se puede hacer de los fenómenos sociales una simple
función de los fenómenos físico-naturales, como quieren los na-
turalistas, ni tampoco disociarlos por completo del plano físico-na-
tural, como pretenden los antinaturalistas. La postura adecuada es
la indicada: sin abandonar los principios formales básicos a toda
ciencia, admitir una. cierta diferenciación en el momento de apli-
cación concreta a cada plano. Esto no se podía llevar a cabo dentro
del esquema de la lógica aristotélica; la integración de las diver-
sas ciencias sólo es posible ateniéndose a la nueva lógica.

Las ciencias sociales adolecen de un desajuste entre las circuns-
tancias socio-culturales que conforman el mundo social, y el es-
quema conceptual que trata de captarlas. Uno de los pasos dados
para solucionar esta disconformidad es el de dar una nueva formu-
lación a los conceptos operativos, de manera que: 1), sean lógica-
mente más consistentes; 2), definidos científicamente con una
mayor precisión; 3), que se puedan verificar empíricamente, y
4), que faciliten la predicción.
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Mas no basta con una reconstrucción conceptual. Toda la labor
sería inútil, si no relacionamos funcionalmente el sistema concep-
tual a su base empírica. El desarrollo científico es resultado de la
interdependencia funcional de : i), la estructura simbólico-concep-
tual, y 2), los datos observados. En sociología, la síntesis entre estos
dos aspectos no es tan perfecta como en otras ciencias. Hay un
exceso de empirismo, con un descuido de teoría. Para su avance, es
necesario desarrollar sistemas lógico' conceptuales que relacionen
teoría y hecho.

Otro problema que se plantea a la antigua lógica es el de la
dicotomía ciencias fórmales-ciencias no formales (fácticas), binomio
que se presenta como irreductible. Por el contrario, ateniéndose al
cuadro conceptual de la nueva lógica tal contraposición desaparece:
todas las ciencias tienen que generalizar los fenómenos que les son
propios, de manera que les sea posible abstraer constantes relativa-
mente típicas. Y esto es verdad para todas las ciencias, incluida la
sociología. Esta necesita crearse un sistema formal, pero no e¡
simmeliano, absoluto, estático y desvinculado de la realidad, sino
un sistema formal en relación con un sustrato empírico. De modo
que los conceptoS'tipo construidos, aunque sean, en cierto sentido,
abstracciones, no sean arbitrarios: se abstraen dentro de ciertos
límites impuestos por las condiciones existenciales. Hay, por con-
siguiente, entre la estructura formal y el mundo externo una co-
rrespondencia o correlación.

Ahora bien, esta estructura formal no sería posible, si el mundo
fenoménico no se nos mostrara con una cierta constancia. El saber
científico la requiere. Mas la constancia que busca es funcional, no
absoluta, cerno la quería la antigua lógica. De esta manera, nos
es dado captar el aspecto dinámico del mundo existencial.

Esta captación científica de nuestro entorno se consigue me-
diante abstracciones de la realidad. La ciencia, al formular una ley,
aisla determinadas propiedades de las cosas y las generaliza. De aquí,
que la ley se exprese en forma condicional (si..., luego...). La cons-
tancia del mundo fenoménico es relativa, está en función del mayor
o menor grado en que,abstraigamos la realidad; no obstante, esta
relatividad, no destruye totalmente la citada constancia, necesaria
para la captación de la estructura de las cosas. Por consiguiente,
se equivocan tanto los relativistas que reducen las formulaciones
sociológicas a apreciaciones subjetivas del observador, como los for-
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rnalistas que afirman la constancia absoluta. Los primeros despre-
cian la semejanza existente más allá de los «sos individualizadcs,
y los segundos imposibilitan la captaciín del contexto hist'rico-
social del que se extrae la ncrma. La sociología puede formular le-
yes, perqué en el mundo social, a pesar de su mayor inestabilidad
estructural, se producen ciertas regularidades que así lo permiten:
les hechos sociales no se dan aislados, se producen en un contexto
social que nos posibilita observar sus relaciones y así captar la t¡-
picidad de los mismos.

Si la estructura de la c encía ha de corresponderse isemerfica-
mente con el mundo existencial, ha de salvar en la medida de lo
posible la dificultad que surge de la interrelacón sujeto que ccncce-
ob;eto conecido; la c'encia pretende rrantener una posición de
neutralidad controlada respecto de los fenómenos que estudia. Se-
gún la nueva lógica, esto se logra, no separando sujeto y objeto,
sino relacionándolos en un todo. Esto es tarea dif'cil para las cien-
cias sociales pero no imposible. ActualTente, se vienen desarro-
llando técnicas que tratan de reducir la dificultad.

En un último ensayo. Foundations of Social Determnism (R'o
dz Janeiro, Livraria Freitas Bastos, S. A., i959) hace algunas consú
deraciones sobre el iirportante tema del determinismo social. Como
dice en el prefacio, «los hechos sociales no operan in vacuo, sino
que están subordinados a las condiciones existenchles... Están so-
metidos a una determinación que restringe el poder de nuestra
conducta. Sin embargo, tal restricción no irr plica una sumisión
fatalista. El hombre... mediante un control eperativo no sólo puede
dominar las situaciones proble-nátic;s. sino tarrbién, dentro áz
ciertos límites, modificar sus factores determinantes». En efecto, de
acuerdo con la nueva lógica, los hechos scciales surgen de relacio-
nes ¡nterhumanas localizadas en un determinado campo (field): no
nacen al azar, sino en un contexto que los determina; pero esto es
la mitad de la historia: el campo o contexto es influido a su vez
por todos y cada uno de los elementos que lo constituyen. En tér*
minos de Uchenko: i), hay una dependencia rec'proca entre el
contexto y sus elementos censtitutivos; 2),,de manera que ninguno
de estos dos aspectos puede corrprenderse sin el otro. Consecuen-
temente, el hombre no es un ente abstracto, existe en situaciones
contextúales o de campo: ni es una entidad abstracta absoluta-
mente libre, ni tampoco está totalmente determinada. El hombre
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tiene la capacidad de controlar hasta cierto punto, sus factores si-
tuacionales.

Tales son las conclusiones de la nueva lógica que han permií
tido solventar muchos de los problemas que anteriormente se
creían insolubles. El avance de las ciencias sociales depende del
desarrollo de teorías que acojan los más modernos principios ló-
gico-científicos. De esta forma, el hoirbre se irá liberando pro-
gresivamente, conforme descubra las normas que regulan la so-
ciedad en que vive y que, a su vez, le limitan: «cuanto más pro-
fundamente conozca los factores que le determinan mayor será el
;ontrol sobre ellos».

La obra de M. Lins tiene una enorme virtud: la de adoptar
una postura tajante respecto al carácter científico de las ciencias
sociales: acepta la validez teórica del método científico para el
estudio de las relaciones humanas. Su posición concreta puede que
no sea aceptada por todos. No obstante, tiene el mérito de ofrecer
un camino expuesto con claridad y sensatez. Siguiéndolo, el in-
vestigador puede conseguir un conocinr.ento más adecuado y cer-
tero de los hechos sociales que el usual, conocimiento que cada día
se hace más necesario. Como dice R. Fcrdick, nos hemos equivoca-
do en el orden de ir comprendiendo el mundo: «aprendemos a
controlar la naturaleza antes que controlarnos a nosotros misrr.os».
M. Lins ofrece una pos'bilidad de subsanar este orden trastocado:
su obra ayuda al mejor conocimiento del hombre.

J. C. CASTILLO

BANFIELD (Edward C.): The Moral Basis of a Backward Society.
The Free Press, Glencoe, 111., 1958, 204 págs.

Constituye este libro el resultado de un estudio sociológico so-
bre los ideales y formas concretas de vida de un pequeño muni-
cipio en el sur de Italia, cerca de Potenza. Se describen, primero,
cuáles son las bases económicas de la poblacicn, cuál es la estruo
tura en clases de ésta y cuál la composición y funcionamiento de
sus grupos familiares, para, a cont nuacicn, inducir cuales son los
principios generales sobre los que reposa el vivir comunitario, y
cuál es la expl-'cación posible de que los principios en cuestión sean
precisamente los que son, y no otros distintos.

243



RECENSIONES

Para describir el carácter de la población de Montegrano (el
nombre del municipio es disimulado), el autor acuña el término de
amoral familist, aplicado a sus componentes; la sociedad de Mon-
tegrano es una sociedad «amoral familiar», en el sentido de que
cada uno de sus individuos componentes cura y procura única y
exclusivamente sus propios intereses y los de su familia, en sentido
estricto e íntimo, esto es, los de su esposa e hijos. Incluso la no-
ción de interés común, característica de la comunidad familiar, se
rompe inmediatamente tras el matrimonio de los hijos y el aban'
dono por éstos de la casa paterna; no existen apenas relaciones de
amistad, sino de recelo, entre los grupos familiares, y, desde luego,
está negada casi de raíz la posibilidad de una acción comunitaria.
Los servicios y actividades de carácter general sólo los realizan los
funcionarios públicos dependientes del poder central, porque se les
paga por hacerlo, y es impensable que sin remuneración se pre-
ocupe nadie del bien común; más aún: quien lo haga será tenido
por un anormal.

Resulta curioso y significativo señalar que este análisis, hecho
hace apenas cuatro años, coincida casi exactamente en sus líneas
generales con el que, hace más de siglo y medio, realizara Du Pont
de Nemours, bajo la inspiración de Turgot, en la Mémoire sur les
municipalités, recientemente estudiado por García de Enterría (Tur'
got y los orígenes del municipalismo moderno, en «Rev. de Admi-
nistración Pública», núm. 33, 1960, págs. 79 y sigs.). Nada más
sorprendente, creo, que la correlación de textos que se da a conti-
nuación; los de la columna de la izquierda recogen párrafos de la
Mémoire, y los de la derecha, párrafos temáticos de cuáles son los
caracteres definitorios de una comunidad municipal formada por
amoral familists, según el libro de Bandfiel:

1. «... donde, por consecuencia, 1. «En una sociedad familiar amo-
cada uno no se ocupa más que ral nadie se preocupa del in-
de su interés particular excluv teres del grupo de la comuni-
sivo, donde casi nadie se mo- dad, excepto cuando así con-
lesta en cumplir sus deberes venga a su interés particular.»
ni en conocer sus relaciones
con los demás; de modo que
(están) en guerra perpetua de
pretensiones y emulaciones a
las que la razón y las luces re-
cíprocas no ponen jamás or-
den».
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2. aSe esperan vuestras órdenes
(las' del Rey) especiales para
contribuir al bien público, para
respetar los b i enes de los
otros.»

i. «Miran los mandatos de la au-
toridad como la ley del mis
fuerte, a la cual no hay otra
razón de ceder que la impo-
tencia para resistirla.»

2. En una sociedad amoral fami-
liar el débil querrá siempre un
régimen que mantenga el or-
den con mano dura.»

3. «En una sociedad amoral fa-
miliar, el derecho será despre-
ciado en cuanto no exista mo-
tivo para temer el castigo por
su infracción.»

4. «En esta especie de guerra ...
nadie busca favorecer at Go-
bierno; quien lo hiciese seria
mal visto.»

5. «La pobreza de los votantes
les haría de fácil corrupción.»

4. «En una sociedad amoral fa-
miliar el que el ciudadano se
tome un interés serio por un
problema público será mirado
como anormal y como impro-
pio, n

5. «El miembro de una sociedad
familiar amoral que llega a os-
tentar un cargo público preva-
ricará, desde luego, en cuan-
to pueda hacerlo eludiendo el
castigo.»

Si la lucidez en el diagnóstico de la Mémaire esl impresionante
y demostrativa de la estupenda penetración de Turgot, en cambio,
el remedio a una situación reconocidamente defectuosa y hasta abe-
rrante que se propugna parece hoy excesivamente optimista; creía
Turgot que la simple instauración de un régimen administrativo
municipal y el reconocimiento a la asarrblea eleeiJa por los vecinos
de un poder propio para la solución de los problemas comunes era
la vía de solución; demuestra Banfield que con la instauración de
un Consejo municipal electivo apenas se ha avanzado nada; en
Montegrano, el alcalde y los miembros del Consejo municipal son
elegidos por los vecinos, y hasta hay una lucha intensa entre los
partidos para hacer triunfar a sus candidatos. Pero el invencible
recelo de los vecinos respecto de quienes han accedido al cargo pú-
blico por elección popular es completamente invencible; o los ele-
gidos se corrompen, o se cree que están corrompaos, y sobre esta
base es imposible montar una acción comunitaria local, ni siquiera
al nivel más elemental de pavimentar una calle o adquirir una am-
bulancia ; y hoy el estudio concluye con una nota pesimista; al-
guna medida singular se reputa como de efectos saludables; con-
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crétamente, y en primer lugar, la de la mejora de las escuelas (tam-
bién de esto se apercibió Turgot, que concibió en la Mémoire
como una de las tareas esenciales de la Administración la del esta-
blecimiento de escuelas generalizadas para toda la pobhción); pero
ni. esta medida ni alguna otra harán otra cesa sino «aligerar algo la
pesada carga de humillación que soporta el campesino y así disipar
la oscura melancolía —la miseria— que ha sido el aire del pueblo
desde tiempo inmemorial»; pero aun así, y dando per supuesto
que, efectivamente, este objetivo se logre, «con la humillación ida,
el hambre, el cansancio y la ansiedad permanecerán». Perqué a la
postre se trata de durísimas realidades econórricas que, además, en
el'caso de Montegrano, ni siquiera se ve c:'mo el desarrollo tecno-
lógico pueda resolverlas; salvo, y ésta se da como única solución,
la emigración en masa, puesto que lo que a la postre ocurre es que
el pueblo de Montegrano y su contorno geográf co carecen de re-
cursos para soportar al conjunto de vecinos, cen lo que el avance
tecnológico tiene el influjo indirecto de generar posibilidades de
empleo en otras regiones, dentro de Italia o fuera de ella, hacia la
que la emigración pueda encaminarse.

Hemos de concluir diciendo que el libro de Banfield es uno de
los más finos, exhaustivos y realistas estudios de Sociología que
hemos tenido oportunidad de leer.

MANUEL ALONSO OLEA

MARTÍN SÁNCHEZ JULIA (Fernando): Ideas claras. B. A. C. Madrid,
1959. XVI + 838 pr'gs.

Cuando un hombre.dedica su vida a vo'carse sobre los proble-
mas que afligen a su tiempo para aportar seluciones, adsmás del
valor ejemplar de su actitud, deja tras sí ideas. Ideas claras es el
fruto de una vida de este tipo, es la ebra de un hombre, de uno
de esos (.(hombres-raíces, forjadores de escuela, de criterio, de esti-
los e instituciones», como dice en su prólogo el excelentísimo y re-
verendísimo señor Obispo de Huelva, don Pedro Cantero.

Por orden cronológico se recogen los discursos del autrr. en
los que con juicio claro se enfrenta con los temas que su ccndicicn
de católico, español y hombre de su tie-rpo le ha planteado. El
subtítulo, «Reflexiones de un español actual», expresa ya el sentido
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de la obra. Fe viva y firme, servicio creador y apasionado a la
Ig!e5:a, esperanza —esto es, optirr.is.r.o cristiano— del que «tcdo
lo puede en Aquel que conforma», estudio serio que permita cono-
cer h envergadura de los problemas y la eficacia de las soluciones:
son éstas algunas de las cualidades del autcr, que se refle;an en su
obra, en su palabra cálida y humana, por ser palabra hablada que
ha conservado su palpito al convertiré en escriti.

Fernando Martín Sánchez, esencialmente hombre de acción
—una acción inteligente, como demuestra este libro—, ha desarro-
llado preferentemente su actividad desde la Asociación Católica
Nacional de Propagandistas, desde la que ha desplegado una am-
plia obra cultura!, de la que ser a una muestra la Editorial Católica,
y universitaria, como atest'guan el C. E. U. y el Colegio Maycr
San Pablo, orientada toda elk a h recristianización de las estruc-
turas españolas. Una inmensa tarea con muchos frutos patentes
que han tenido en él al precursor y al animador.

Nos interesa de un modo especial el pensamiento del autcr en
torno a los problemas políticos que su prolongada experiencia le
ha ido presentando. .

Con clarividencia y.sentido moderno ha señalado cómo lo sccial
es el fundamento de la política, subrayando la necesidad de aplicar
la doctrina social católica, «avanzando al pueblo con reformas so-
ciales y espíritu cristiano y apostólico», como decía en los días tur-
bulentos de febrero de 1936. El salario justo, la reforma de la em-
presa y del contrato de trabajo, la unión de productores y empre-
sarios, la superación del capitalismo y de las sociedades anír.imas,
«¡que no son idóneas para distr buir ccn justicia ni para estructurar
el nuevo mundo social que llega». He aquí algunos de los princi-
pios propagados incesantemente.

En una fecha tan temprana como 1934 señalaba Martín Sán-
chez la necesidad de huir de los des extremos, democracia liberal
y totalitarismo, que monopolizaban los entusiasmos pcl tices del
momento. «A mí me parece que es simplista en extremo considerar
como dilema único e irremediable estos tárminos: o el estado DO-
I ít ico en que nosotros nos tenemos que mover, esta dcmccracia ab-
surda que hoy padecemos en España, inorgánica, vcluble, move-
diza, cuyos bamboleos zarandean hasta la cruz de la corona que re-
mata la cúspide del Estado, o los castilletes de la corona mural,
cuando cambia el aspecto de la corona, o la organización férrea
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sindical y política de un Estado totalitario, con un canciller como
Hitler o un «duce» como Mussolini. Tanto la democracia absurda e
inorgánica de la España de hoy, como los regímenes políticos de
Italia y Alemania, son dos estados patológicos del cuerpo político
y social.» Un año de vida en Roma le ha documentdo sobre el fas-
cisme, y a su regreso, en el estilo íntimo de varias charlas amis-
tosas, expone sus impresiones sobre aquella experiencia política,
seguida con tanta curiosidad desde todo el mundo y en especial
desde España. Esta parte de la obra tiene subrayado interés. Es ad-
mirable ver cómo capta rápidamente los vacíos del fascismo, su ca-
rencia de una doctrina completa, sus tácticas, su naturaleza de «ac-
ción pura». «La fuerza principal del fascismo estriba en su carácter
positivo. El fascismo es y hace. No atiende tanto a los principios
como a las consecuencias de sus actos.»

Al lado de la tarea crítica, la función positiva de alumbrar
nuevos rumbos. Así decía en 1955, tras hacer la crítica del sistema
liberal y parlamentario: «Lo cual no quiere decir que cada espa-
ñol no sea oído y opine sobre lo que debe entender en su estamen-
to correspondiente y en modo proporcicnal a sus posibilidades per-
sonales por escalones sucesivos de los que surja la auténtica repre-
sentación nacional.»

Su profesión de ingeniero agrónomo, unida a su preocupación
social, ha llevado al autor a ocuparse de problemas económicos, en
especial de los agrarios. Una serie de temas de este tipo, aborda-
dos, además, desde tedas las perspectivas, aparecen tratados en
Ideas claras. Y lo mismo diremos de temas como la prensa y la
radio, medios de educación del pueblo, por cuya institucionaliza -
ción ha batallado sin descanso.

A los discursos precede una antología de ideas. Varios índices
—general, onomástico, de ideas por materias y general de mate-
rias— completan la obra, facilitando su utilización.

Podemos concluir, coincidiendo con García Escudero, en que se
trata de un «libro clave» para la Historia de España y para los ca-
tólicos españoles en el amplio cuarto de siglo que abarca.

A. NI. A.




